
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Establ*rmrento Públ¡co de Educaoón Superior

ResoruclóN t\úMeRo 062 DE

( ozdefebrero de2024 )

Por la cual se reconoce y autoriza el pago de prestaciones económicas definitivas al
señor LUIS ANTONIO ZABALA CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía

número 79.155.809 quién laboró al servicio de la Planta globalizada Administrativa de la
Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central.

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTTTUTO TÉCNICO CENTRAL
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas en el literal

i) delartículo 24)delAcuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, el señor LUIS ANTONIO ZABALA CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía
número 79.155.809, laboró en la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central ocupando
el cargo en propiedad como DOCENTE TIEMPO COMPLETO de los Programas de
Educación Superior y en el empleo en comisión como DECANO Código: 0160 Grado:
07, de la planta Administrativa de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central en el
periodo comprendido entre el 14 de febrero de 1996 al 30 de diciembre de 2023.

Que, mediante Resolución 012 del 31 de enero de '1996, se vinculó en propiedad como
profesor de Educación Superior con dedicación de Medio Tiempo, de los Programas de
Educación Superior en el lnstituto Técnico Central, al señor LUIS ANTONIO ZABALA
CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía número 79.155.809, a partir del 14 de
febrero de 1996.

Que, mediante resolución No. 854 del 28 de diciembre de 2015, se realizó cambio de
dedicación de Docente de Medio Tiempo a Tiempo Completo al señor LUIS ANTONIO
ZABALA CASTILLO identificado con édula de ciudadanía número 79.155.809, a partir
del 12 de enero de 2016.

Que, mediante resolución No. 063 del 7 de febrero de 2O2O, le fue concedida una
comisión al señor LUIS ANTONIO ZABALA CASTILLO identificado con cédula de
ciudadanía número 79.155.809 para desempeñar el empleo de Libre Nombramiento y
Remoción como DECANO Código: 0160 Grado: 07, de la facultad de Mecánica, de la
Planta Administrativa de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, a partir del 7
de febrero de 2020.

Que, mediante Resolución 494 del 12 de octubre de 2023, se aceptó renuncia del señor
LUIS ANTONIO ZABALA CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía número
79.155.809, al empleo en comisión como DECANO Código: 0160 Grado: 07, de la
Facultad de Mecánica de la planta administrativa y al cargo en propiedad como
DOCENTE TIEMPO COMPLETO de los Programas de Educación Superior de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central, a partir del 31 de diciembre de 2023.

En mérito de lo anteriormente expuesto.

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Reconocer y autorizar el pago del valor de SEIS MILLONES
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($
6.536.648.oo) M/CTE, por concepto de prestaciones económicas definitivas a LUIS
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ANTONIO ZABALA CASTILLO identificado con cedula de ciudadanía número
79.155.809, así:

OfICIt{A DE TALET{TO HUIIAIIO
LIOUIOACIO}I DEFI},IITÍVA DE PRESTACIO}{E§ §OCIALt ;Y ECOt{OfrCA§

¡OMBRE: LUIS ANTONIO ZAEALA CASTILLO

CEDULAI 79 155.809

CARGO: DECANO 0160-07

DEPEXDET¡ClAr VICERRECfORIA ACADEIlIICA
fECHA DE IXGRESO: '14 de lebrero de '1996

fECHA DE RETIRO: 30 de diciembre de 2023
SALARIO BA§lCOl 5.941.592

TOTAL. DIA§ LAEORADOS EtI LA ETNC: 10037

TIE§ES CO}IPLETO§ LABORAOO§ PRIMA DE §ERVICIOS 6

DiA§ DT VACACIO}¡ES HABILE S: 4

TOTAL. DIAS DE VACACIOilES II,¡DEMTIZAOOS: 5

DIA§ PARA PRIHA DE I{AVIDAD 0

BONIFICACION PROPORCIONAL POR SERVICIOS PREST,ADOS DEL PERIODO
COIJPRENOIDO ENTREEI:11OE FEBRERO TE 2O2J AL N DE Drc,EHBRE DE 2023: 2.7 46.7 4A

PRIMA DE SERVICIOS PROPORCIONAL DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 
'" 

DE
JULN DE 2023 AL 30 DE D/ú.EIIBRE DE 2023' 2.293.083
INOEMNIZACION DE VACACIONES PROPORCION,AL DEL PERIOOO CC'dPRENDIDO
ENTRE EL 11DE FEBRERO OE 2023 AL 30 tr DIc.'E,IBRE DE 2023: r.591.817
PRIMA DE VACACIONES PROPORCIONAL DEL PERIODO COll¡PRENDIDO ENTRE EL: ,l
OE FEBRERO DE 2023 AL 30 OE O'CE'IBRE DE 2023:
BONIFICACION ESPECIAL DE RECREACION PROPORCIONAL DEL PERIODO
CO¡JPRENDIDC ENTRE EL: ,, OE FEBRERO DE 2023 AL 30 DE DICIETIBRE DE 2023:

PRIMA DE NAVID¡D PROPORCIONAL EI.]TRE EL,

TOTAL, OEVENGAOO: 6.631.6,19

0E0ucctoNE s
BASE DE RETENCION EN L^ FUENTE POR SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES
ecouóurcls: 4.97 3.736
RETEI.JCION EN LA FUEI'ITE A DESCONTAR POR §ALARIOS Y PRESTACIOI',¡ES SOCIALES
EcoNóutcAs DEVENGADoS: 95.OOO

TOTAL, DEDUCCIOT¿E§: 95.000

cot{TRtBlrcloIEs
CAJA DE COMPENSACIOI.J FAMILIAR 265.200

CBF rss 000

FONDO NACIOI.IAI. DE,AHORRO 552 600

TOTAL. COITRIBUCIOI,IE S: 1.016.800

i{ETO POR PAGAR: 6.536.6¡18

ARTICULO 2o. Autorizar a la tesorerÍa para que cancele el valor de SEIS MILLONES
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($
6.536.648.oo) M/CTE, a LUIS ANTONIO ZABALA CASTILLO identificado con cédula de
ciudadanía número 79.155.809, por concepto de prestaciones económicas definitivas,
una vez entregue el informe final, paz y salvo y demás documentos requeridos para
el pago.

ARTICULO 3o. La suma a que refiere el artículo anterior se imputará con cargo al
siguiente Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP): 124, expedido por el área de
presupuesto para la vigencia2024.

ARTICULO 4o. Para fines legales posteriores déjense las constancias del caso en los
libros correspondientes, así como en la historia laboral de LUIS ANTON¡O ZABALA
CASTILLO.

ARTICULO 5'. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente Resolución a
LUIS ANTONIO ZABALA CAST¡LLO en calidad de beneficiario final, o a quien designe
para tal fin.

ARTICULO 6'. Si no pudiere practicarse la notificación personal, esta deberá surtirse, en
los términos y para los efectos de los artículos 68 y 69 del CPACA.

ARTICULO 7o. La presente Resolución Rige a partir de notificación y contra ella procede
el recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días hábiles
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siguientes a la fecha de notiflcación en los términos del Artículo 76 de la Ley 1437 de
2011.

NOT]FIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 02 días delmes de febrero de2024.

EL RECTOR,

O*r,O
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rev¡s¡ón con ev¡dencia eleclrón¡ce:
Edgar Mauricio Lizarazo - Secretario General
Ariel Tovar Gómez - V¡cenector Administrativo y Financiero
Lucibeth Blanchar Maestre - Profesional Especial¡zado de Talento Humano

Proyección con evidencia electrón¡ca:
Omar Esteban Cañon Orjuela - Técnico Operativo Nómina
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